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Buenos Aires, 24 de agosto de 2005.

VISTO las Resoluciones de las siguientes Unidades Académicas: Buenos Aires

N°s. 1414 Y1488/2005YConcepción del Uruguay N° 87/2005, y

CONSIDERANDO:

Que la documentación acompañada y el informe de la Dirección de Alumnos

dependiente del Rectorado, acreditan la conclusión de las Carreras de Especialización por

parte de los egresados, como asimismo el cumplimiento de todas las disposiciones

reglamentarias vigentes.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

23 de agosto de 2005 aconsejó el otorgamiento de los títulos.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1°.- Autorizar al señor Rector y a los señores Decanos que corresponda, a otorgar

los títulos y expedir los diplomas que a continuación se indican, de acuerdo con lo que

establece el inciso ñ) del artículo 63 e inciso c) del artículo 83 del Estatuto Universitario:

a) FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES:

Registro N° Apellido y Nombres Documento Título

2.393 SEQUIN, Juan Manuel D.N.!. 22.044.334 Especialista en In-

geniería Gerencial

2.394 HERNÁNDEZ, Eduardo Angel D.N.!. 14.987.639 Especialista en In-

geniería Ambiental

b) FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY:

2.395 CHEBATAROFF DURAN, Carlos D.N.!. 28.820.382 Especialista en Inge-

Andrés niería Ambiental

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 1279/2005
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